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MmlDistraclifl i a Propiedades 
i Coiírltosión Terrlíorial 

A N U N C I O 
Se hace público que el domingo 

día 11 del próximo mes de Noviem
bre, a las doce horas, se verificará 
en subasta pública la venta de va
rios muebles y enseres propiedad del 
Estado, por herencia en abintestato 
de D. Miguel Bravo Guarida, Vecino 
que fué de esta ciudad, y deposita
dos en la caso núm. 8, buhardilla, 
4e !a calle de Cervantes, de esta ca
pital, donde "se celebrará la subasta . 

Las condiciones y demás porme
nores se encuentran de maniñestp 
«n esta Delegación de Hacienda, Ad 
ministración de Propiedades y Con
tribución Territorial. 

León, 25 de Octubre de 1966.—El 
Delegado de Hacienda, Máximo Sanz 
Fernández. . , 
4521 Núm.' 1206.-60,50 ptas. 

«Bflii. ' 9 ''' ' 
a o • , 

I N T E R V E N C I Ó N 

ANUNCIO 
Habiendo sufrido extravío el res-

Pardp del Depósito números 154 de 
tit ^ í ^ ^ * de R. de mil pesetas cons 
ti d, Por Bernardinode la Fuen-
16 Blas el día 29 de Mayo de 1952. se 
SetTf116 a *a PerS0Iia en cuyo poder 
de H • 0̂ Presente en 1* Delegación 
QÜPH ĈeQ cie keón, Intervención, 
J.edando dicho resguardo sin valor 
aean r>Cto alguno transcurridos que 
de « * meses desde la publicación 

p anuncio en el Boletín Oficial 
feno-i ac*0 de acuerdo con lo dis-
fcto en el Reglamento de 

sembré de 1929 en su Art. 

León, 12 de Junio de 1956.—El De
legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 
4471 Núm. 1.204.-60,50 ptas. 

Hcfil 

19 de 
3.' 

ANUNCIO OFICIAL 
Habiéndose terminado las obras 

de acopio y empleo de piedra ma
chacada y riego con betún fluido en 
en los Kms. 34 ai 36,650 dé la Carre
tera de Riaño a Colunga, ejecutadas 
por el contratista D. Máximo Valdés 
Lombas, se hace público, en cum
plimiento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que lás per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, pue
dan presentar sus demandas ante 
el Juzgado Municipal de Oseja de 
Sajambre, durante el plazo de vein
te (20) días, contados a partir de 
la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia. Acabado este 
período, el Alcalde del correspon
diente término deberá solicitar de 
la Autoridad judicial la relación de 
demandas tormuladas, la cual remi
tirá a la Jefatura de Obras Públicas. 

León, 18 de Octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 4326 

• • • ' • ; ' " ' • . « • ' - . , , • , , • ; , • • » ' -.• • , . ' • : ' ' O • 
Permisos de Circulación de Automóvi

les expedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes de Junio del9o6. 
1.a Eulogio Marina Barrio, León. 
1.* Fernando Asensio Fuertes, 

Huergas de Garaballes-León. 
1.a Florentino Santos González, 

Valdefresno de Cerón-León. 
1 * Celedonio Morán Morán, Be-

na vente-León. 
i* Mariano Ferreras Rodríguez, 

Santas Martas-León. 

1.a Gregorio Moro Villanueva.Ma-
L" Laurentino de Celis íiarcía, 

Valencia de Don Juan-León, 
1.a José Vecino Hernández, Po

zuelo del Páramo-León. 
1.a Catalina Alonso Salas, Cea-

León, -
1.a Primitivo Presa Ramos, I eón. 
1.a Cooperati va Provincial de Hos

telería-León, 
l;8 Juan Fernández Alonso, As-

torga-León. 
1 .a Arcadio José González García, 

León. 
1.a Sixto Rabanal García,. Santa 

Lucía-León. 
1.* Emilio Fernández Alvarez, 

Pooferrada-León. 
1.a José Dueñas Ramos, Ponferra-

da-León. 
1.a Saturnino Cancjanedo Baños, 

Cistierna-Lqón. 
1. a Ensebio Ferrero Pérez, León. 
2. a Ernesto Piada Campelo, León. 
1.a Sres. Hijos de Lantero, Ponfe-

rrada-León. 
1.a José Centeno García, San Mi-

Hán de ios Gabaltóros-León. 
1.a Angel Villanueva Alvarez, 

León. 
1.a Elenita Fernández Vaquero, 
l.É J[esús Tajerina García, La Sa

las-León. 
1.a José García de Castro, San 

Justo de la Vega, León. 
1.a Deotino Martínez Iglesias, To-

reno del Sil-León. 
1/ Ensebio Órtiz Pérez, Los Ba

rrios de Luna León. 
1.a Félix Cordón Villares, Villa-

mor de Orbigo León. 
1.a José^Luis García González' 

León. -
1." Luis López Canal, Toral de 

los Vados-León. 
1.a Patricio López de Paz, Valen

cia de Don Juan-León. 
1.a Juan Sastre Lorenzo, Boñar. 

León, 
1.a Benito Campomanes Arias, 

León. 
1.a Primo Martín Sánchez, Santa 

María del Páramo-León. 
1.a Francisco Santos Lombo, Pa

lacios de la Valduerna-León. 
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1.a Esperanza Carbajo Carbajo, 
Santa María del Condado-León. 

1.a Ensebio Encina Conde, Villa-
mizar-León, 

1, a Excma. Diputación Provincial 
de León. 

3.a Angel Diez Canseco Or(lóñez, 
León. 

2. a Antonio Prada Blanco, León. 
1.a Nicanor Prieto Prieto,La Gran

ja de San Vicente-León. • 
l,a Severino Vega Alvarez, Alba-

res de la Ribera-León. 
1.a José Augusto Diez, Cistierna-

León. 
1.a Manuel Castro Castro, Villase-

cinó-León. 
1.a Fidel Rozas González, Cabri-

llanes-León. . 
1.a Narciso Prieto Blanco, Ponfe-

rrada-León. 
1. a Saturnino de la Puente Tapia, 

Vega Magaz-León, 
2, a Cesárea Rodríguez Garrido, 

León, , 
1.a Tomás Fernández Rodríguez, 

Matarrosa del 8il-León. 
l,a Esteban Pérez Fernández,Rio-

frio-León. 
1.a Darío de la Varga Conde, Vi -

lliguer-León. 
1.a Manuel Toral Alvarez, Coru-

llón-León, ^ 
1.* Fermín Martínez Feo, León. 
1." -Javier Piñán Rodríguez, Oseja 

de Sajambre-León. 
1.a Fermín Rodríguez Rodríguez, 
1.a José Luis Hortal Sánchez, As-

torga León. 
1.a. Francisco Vega Arias, Rpda-

nillo-León, 
1.a EvaristoFeijooMartínez,Puen

te Almuhey-León. 
J.a Demetrio Arias San Juan y 

José Rodríguez López, Ponferrada. 
León. 

1.a Jacinto Pellitero Rodríguez, 
Olleros de Sabero-León. 

1.a Industrias y Almacenes Pa
blos, S. A., León, 

1.? José María Alvarez Pérez, 
León. 

1.a Venancio González Alonso, 
León. 

1.a Aquilino Gómez Suárez, Huér-
gas de Babia-León. 

Ka Benito Suárez Fernández, 
León. 

1. a Agustín Llamas Garzón, Villa-
mañán-León. 

2. a Emeterio Alonso Carriazo Ro
bredo, Caboalles de Abajo León, 

1." José Alvarez Ramos, Astorga-
León. 

1.a Antonino Cabeza Sandino, 
León. 

1.a Miguel Vazauez Cuevas, Santa 
María del Páramo León, 

l,a José Castro Suárez, Poníerra-
da-León. 

1.a Mariano Gutiérrez Tascón, 
Parda vé León. 

1.a Gabriel Fernández Llamaza
res, Pajares de los Oteros-León. 

1.a Santiago Calvo Gómez, Sabe
ro-León. -

l,a Servicie del Lino, León. 
1.a Celestino Llamas Fernández, 

Bembibre-León, 
1.a Valeriano Prada líuerga, Flo

res del Sil-León. ^ 
-1.a Juan Jiménez Sánchez, Pon-

ferrada-León. 
1. a Peregrín Tejedor Alvarez, Ca

rrizo de la Ribera-León, 
2. a Yolanda Escobar Arango, Ma

drid. 
2,a Juan Antonio Garro Ugarte, 

León. 
l,a Gregorio Robles Nicolás, Vi-

Uanueva del Condado-León, 
1.a Vicente García González, Val-

doré-León. 
1.a Gumersindo Rodríguez Abella, 

Cacabelos-León. 
1.a José Manuel Barturen Pala

cios, Busdongo-León. 
1. a Teodoro Llaca Gutiérrez, Vi -

UafaléLeón. 
2, a César Morán Martínez, León. 
l,a Vicente Nicolás Balbuena, Vi-

llacontilde-León. 
1.a Constantino Blanco García, 

La Magdalena-León. 
1.a Felicísimo Blanco Villadan-

gos, Villavente-León. 
1.a José Llamera Robles, Matalla-

na de Torio-León. 
1.a Luis Vega Gómez, León. 
1.a Angel Alvarez Medina, Cis-

tierna-León. 
1.a Hipólito Prieto Diez, Vegacer-

vera-León, 
1.a Manuel Fernández Salvado

res, Villaviciosa de la Ribera. León. 
León, 20 de Julio de 1956.-E1 In

geniero Jefe, Pío Linares, 3047 

Distrito Misero de Letio 
Don José Silvariño González, Inge 

nierb Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D, Sergio 

Martínez Mantecón y D. José Anto
nio Fernández Vegal, vecinos de 
León y Bembibre respectivamente, 
se han presentado en esta Jefatura 
el día catorce del mes de Mayo, a las 
once horas cuarenta minutos, una 
solicitud de permiso de investigación 
Casiterita, de cien pertenencias, lla
mado «Sirena», sito en el paraje 
de Peñas Portel linas, del término de 
Chano, Ayuntamiento de Perarfza-
nes; hace la designación de las cita
das cien pertenencias en la forma 
siguiente.-

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la caducada mina «Cam
pana», expediente núra. 5.411 ó sea 
una calicata que está situada a doce 
metros de una roca fija, en la Cual 
hay gravada una cruz hecha a pico. 

Desde este punto de partida se 
medirán en dirección Norte, quinien
tos metros y se colocará una estaca 
auxiliar; desde esta estaca se medi

rán trescientos metros al Este y Se 
colocará la 1.a; desde ésta se medirán 
al Sur mil metros y se colocará la 2.8-
desdé ésta mil metros al Oeste y ¿g 
colocará la 3.a; desde ésta se medi
rán al Norte mil metros y se coloca
rá la 4.a y desde ésta se medirán se
tecientos metros al Este y se llegará 
a la estaca auxiliar, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.224. 
León, 18 de Octubre de 1956.-

José Silvariño. 4250 

Don José Silvariño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Fernández García, vecino de León, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día seis del mes de Agosto, a las doce 
horas y treinta minutos, una solici
tud de permiso de investigación de 
mineral de hierro de ciento treinta y 
dos pertenencias, llamado «Begoña)), 
sito en el paraje Valmerán y Pajar 
del Diablo, del término de Villayan-
dre y Crémenes, Ayuntamiento de 
Crémenes; hace la designación de las 
citadas ciento treinta y dos pértenen-
cias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el petril izquierdo del puente situa
do sobre el río Esla y a unos tres
cientos metros del pueblo de Villa-
yandre y que sirve de acceso a el 
referido pueblo. 

Del punto de partida se medirán 
500 metros al N. O. y se colocará la 
primera estaca; de la 1.a estaca se 
medirán 1.000 metros al S. O. y se co
locará la 2.a estaca; de esta 2.a estaca 
se medirán 600 metros al S E. y se 
colocará la 3.a estaca; de la 3 a estaca 
se medirán 500 metros al N. E. J & 
colocará la 4.a estaca; de la 4.a estaca 
se medirán 1.000 metros al s-aE-£ 
colocará la 5.a estaca; de la 5 3 ®s^se 
se medirán 700 metros al N. L. T 
colocará 6.a estaca; de la 6.a se mea* 
rán 1.100 metros al N. O, y se coi^ 
cará la 7.a estaca y de la 7.a 
medirán 200 metros al S, O: y fz^o 
gará al punto de partida, q*1*1 en
cerrado el perímetro de las Per,jcjta, 
cias cuya investigación se so ^ 

Presentados los documentos » de 
lados en el artículo 10 de la 
Minas y admitido definitiva^ en 
dicho permiso de investigaci" ̂  ei 
cumplimiento de lo diSPuef 1 MÍD»8 
artículo 12 de la citada Ley de * 



z 

se anuncia para que en el plazo de 
treinta días .naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

Él expediente tiene el núm. 12.284. 
León, 18 de Octubre de 1956.— 

José Silvariño. 4251 

Delegaciáfl Provincial de SlBUicalos 
de F. E. T. y de las 1. 0. N. S. 

de León 
LÍI Delegación Provincial de Sin

dicatos de León, saca a concurso 
jestringido la adquisición de 70 tone
ladas de carbón antracita, con desti
no a la calefacción de la misma. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en su domicilio, sito 
en la Avenida de la República Ar
gentina, núm. 23, en León. Presenta
ción de ofertas, quince días natura
les siguientes a la publicación del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta'provincia. 

Los gastos del anuncio serán por 
cuenta del adjudicatario. 

León, 25 de Octubre de 1956—El 
Presidente de la Junta económico-
administrativa (ilegible). 
4506 Núm. 1205-57,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Formado el padrón de cuotas in
dividuales que en el año actual han 
de satisfacer los vecinos de este mu
nicipio por el arbitrio sobre el con
sumo de carnes y vinos, y reconoci
miento de cerdos, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, queda ex
puesto al público en Secretaría, du
rante el plazo de quince días, con el 
fin de puedan examinarlo los contri
buyentes que lo deseen, y presentar 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes, con la adverten
cia de que, transcurrido el plazo que 
señala, se considerarán firmes les 
cuotas asignadas. 

o 
o o 

Confeccionado el padrón de arbi-
frios sobre la riqueza provincial, en 
^jrtud del concierto formado con la 
Exema. Diputación Provincia), se 
•^Ha expuesto al público durante el 
plazo reglamentario, con el fin de 

los contribuyentes de este térmi-
110 municipal puedan presentar por 
escrito las reclamaciones que esti 
ttíen conveniente, apercibiéndoles de 

una vez transcurrido dicho pla-
f0- s^rán declaradas firmes las cuo-

asignadrs, y seguidamente se pro-
j:ederá al cobro de las mismas por el 
Recaudador nombrado por el Ayun 
ármente al efecto. 
r^an Esteban de Valdueza, a 20 de 
k^ubre del956.-El Alcalde, Juan 
^ano. 4384 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las ordenanzas fiscales que se rela
cionan,, las cuales entrarán en vigor 
el día 1.° de Enero de 1957, y por 
tiempo indefinido, quedan expuestas 
al público en la Secretaría munici
pal, juntamente con el acuerdo del 
establecimiento de las exacciones 
que regulan, por quince días, duran
te los cuales se admitirán reclama
ciones de los interesados legítimos. 

De derechos y tasas sobre recono
cimiento e inspección sanitaria de 
reses de cerda. 

Id. sobre ocupación de la vía pú
blica con escombros, leñas, etc. 

Id. sobre postes, palomillas, etc., 
sobre la Vía pública. 

Id. sobre rodaje y arrastre por vías 
municipales c o n cualesquiera ve
hículos, excepto los de motor. 

De arbitrio con fin no fiscal sobrp 
perros. 

Id. sobre consumiciones en cafésv 
bares, etc. 

De contribuciones de usos y con
sumos. 

De recargo sobre contribución in 
dustrial y de comercio. 

Id. sobre consumo de gas y elec
tricidad. , 

Id. en el arbitrio provincial sobre 
él producto neto. 

De participación en el arbitrio so
bre la riqueza provincial. 

De arbitrio sobre consumo de car
nes, volatería, caza, pescados y ma
riscos. 

Id. sobre las riquezás rústica y pe
cuaria. 

Id. sobre la riqueza urbana. 
De prestación personal y de trans

portes. 
San Esteban de Nogales, 11 de Oc

tubre de 1956—El Alcalde, A. Es
cudero. 4423 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

hallan expuestos al público ep el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1957: 

Villanueva de Pontedo 4493 
Vegas del Condado 4507 
Cármenes 4609 
Bariones de la Vega 4520 

AOBIENU TERBITORML DE VALLABOLIB 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, sé 
convoca por la presente el corres

pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ant^ el Juzgado de Prfme-
ra Instancia córrespondíente la soli
citud y documentos que previenen 
las disposiciones Orgánicas vigen
tes, en el término de un mes, a partir 
de la publicación de este anuncio. 

Juez Municipal sustituto del Juzga
do Municipal número uno de los de 
León. 

Valladolid, 22 de Octubre de 1956. 
—El Secretario de Gobierno, Fede
rico de la Cruz.-V.0 B.0: El Presi
dente, Cándido Conde. 4422 

TRIBUNAL PROTINCIAL 
DE 10 CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON 

Recurso núm. 15 de 1M8 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tribunal Provincial de ló Con
tencioso-Administrativo de León, 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente: 
Sentencia. — Sres.: D. Félix Buxó 

Martín, Presidente; D. Gonzalo Fer
nández Valladares, Magistrado; don 
Antonio Villa Estévez, Id., D. Luis 
Gómez Lubén, Vocal; D. Jorge Mu-
ñiz Díaz, Id. En la ciudad de León a 
seis de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y nueve. —Visto ante este 
Tribunal Provincial de lo Conten^ 
cioso Administrativo el recurso nú
mero 15 de 1948, instado por la Com
pañía mercantil Minero Siderúrgica 
de Ponferrada, Sociedad Anónima, 
contra resolución de fecha 31 dé 
Marzo de 1948 deL Tribunal Eco
nómico - Administrativo Provincial 
de León, desestimando su reclama
ción contra la imposición de arbi
trio sobre carbones «mixtos de es*-
combrera» qué le obligaba al pago 
de la cantidad de 47.782 ptas., siendo 
parles el Ministerio Fiscal de ésta 
Jurisdicción y la Sociedad Minero 
Siderúrgica de Ponferrada, como re
currente. 

Fallamos: Que desestimando las 
razones alegadas por el Sr, Fiscal de 
esta Jurisdicción, revocamos el acuer
do del Tribunal Económico Admi
nistrativo Provincial de León, de 
fecha treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y ocho, decla
rando exentas de contribuir por el 
arbitrio provincial de carbones mi
nerales las cincuenta y seis mil vein
tiuna toneladas de carbón mixto de 
escombrera que se produjeron en la 
entidad recurrente en el año mil no
vecientos cuarenta y seis y en su 
competencia, procede que por la 
Exfcma. Diputación Provincial de 
León se le devuelva la cantidad 
de veintiocho riiil diez pesetas con 
cincuenta céntimos que por tal con
cepto indebidamente liquidadas e 
ingresadas.—Publíquese en la forma 
acostumbrada y una Vez firme remí-



tase el expediente administrativo a 
la oficina de origen.—Así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Félix Buxó. 
G. F. Valladares.—Antonio Villa.— 
Luis Gómez Lubén,—Jorge Muñiz.— 
Rubricados. 

Igualmente certifico: Que por la 
Sala 3,a del Tribunal Supremo, en el 
recurso de apelación interpuesto por 
3I Sr. Fiscal, contra la anterior sen
tencia, se dictó sentencia cuyo fallo 
dice así: 

Fallamos: Qae debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia apelada 
dictada por el Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo de 
León, de fecha seis de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y nueve el cual 
fallo declaramos firme y subsistente. 
Asi por esta nuestra sentencia que se 
publicará en él Beletín Oficial del Es 
tadó y se insertará en la colección 
legislativa, lo pronunciamcís manda
mos y firmamos. —Odón Colmenero. 
Luis P. Flórez Estrada. — Francis
co P. Serra.-Ignacio Arrillaga.—Sa
bino A. Gendín.—Rubricados. 

Y para que conste y remitir al 
Excmo, Sr. Gobernador Civil dé l a 
provincia para inserción el el BOLE 
TIN OFICIAL de la misma del enca
bezamiento y fallo de la sentencia 
dictada por este Tribunal y del fallo 
de la dictada por el Tribunal Supre
mo, expido la presente, que firmo, 
con el visado del limo. Sr. Presiden
te, en León a dieciséis de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y seis, 
José López Quijada.—V.0 B.0: El Pre
sidente, G. F. Valladares. 4334 

Juzgado de Primera Instancia 
numere uno de León 

Don Luis González-Quevedo Mofort, 
Magistrado-Juez de 1.a Instancia 
número uno, de esta ciudad y par
tido de León, 

. Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
hoy en ejecución de sentencia, pro
movidos por don Ramón Toral Mar
cos, de esta vecindad, representado 
por el Procurador don José Muñiz 
Alique, con don Dionisio Santamar
ía Luengos, casado, labrador y veci
no de Rebollar de los Oteros, sobre 
reclamación de 6.200 pesetas, de prin
cipal, con más intereses, gastos y 
costas, en los que para garantir las 
responsabilidades reclamadas, se tra
baron como de la pertenencia del 
deudor los bienes semovientes e in
mueble que a continuación se rese
ñan, que por resolución de esta fecha 
he acordado anunciar a pública y 
primera subasta, por término de 
ocho días los semovientes y de vein
te el inmueble, sin suplir previamen
te la falta de títulos en cuanto al 
último y por el precio en que peri
cialmente han sido valorados. Tales 
bienes son: 

1. Una pareja de vacas, color cas

taño, de seis años, llamadas «Casta
ña» y «Bonita». Tasadas ea diez mi l 
pesetas. 

2. Una tierra, a «La Mata», en 
término de Rebollar de los Oteros, 
dedos heminas, linda: al Norte y 
Oflste, Adolfo García; Sur, José San
tamaría y Este, Hilario Fernández. 
Tasada ea cinco mil pesetas. 

El remate tetidrán lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Palacio 
de Justicia, el día veintisiete de No
viembre próximo, a las doce horas, 
advirtiéndose a los iicitadores que 
para tomar parte en él deberán con
signar previamente una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación; 
que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor,|si existieren, 
quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; 
que la certificación de cargas obra 
en los autos mencionados, pudiendo 
ser examinada todos los días y horas 
hábiles anteriores a la subasta en la 
Secretaría y, finalmente, que podrá 
hacerse el remate a calidad de* ceder 
a uñ tercero. 

Dado en León a veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos cincuenta 
y seis.—Luis González-Quevedo.—El 
Secretario, Facundo Goy. 
4447 Núm, 1.203.-184,25 ptas. 

Juzgado Comarcal de 
Bembibre del Bierzo 

Don Pedro Enríquez Ramón, Secre
tario del Juzgado Comarcal de 
Bembibre del Bierzo (León). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 73 de 1956, a que luego se hará 
mérito, fué dictada por este Juzgado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice: 

Sentencia: En la villa de Bembi
bre del Bierzo a once de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis. El 
Sr. don Manuel González Suárez, 
Juez Comarcal de esta jurisdicción, 
habiendo visto y examinado ios pre
cedentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos en este Juzgado con 
intervención del Ministerio Fiscal, 
entre partes, de una como denun
ciante, atestado de la Guardia Civil 
de Igüeña, como lesionado Serafín 
Piris Daguerra y como acusado Car
los Alberdín Nieto, mayores de edad 
y vecinos de Espina de Tremor (ca
serío), por el hecho de lesiones le
ves, y. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Carlos Alberdín 
Nieto a la pena de cinco días de 
arresto menor, que indemnice al le
sionado Serafín Piris Daguerra, en la 
suma de ciento veinte pesetas por 
los días de incapacidad, abono de 
los gastos médico-farmacéuticos ha: 
bidos en la curación del mismo y 
acreditados en autos y pago de las 

costas del juicio, —Así por esta 
sentencia, lo pronuncio, mando v 
firmo.—Manuel González —Rubrica-
do y sellada con el de este Juzgado 
Fué leída y publicada en el raistn¿ 
día de.su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al acusado rebelde Carlos Aiberdía 
Nielo, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido el presente con el 
visto bueno del Sr. Juez, para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en Bembibre del Bier
zo a veinte ̂ de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y seis. —Pedro En-
ríquez.—V.0 6.°: El Secretario Co
marcal, Manuel González. 4335 

Requisitoria 
Luis González González,del9 años, 

soltero, hijo de desconocido y María', 
natural de la parroquia de San Pedro 
de Batallones, municipio de Las Nie
ves (Pontevedra) y sin domicilio co
nocido; condenado en juicio de fal
las núm, 319 de 1955, por hurto, por 
sentencia de 17 de Febrero de 1956, 
comparecerá seguidamente en este 
Juzgado Municipal, sito en calle 
Once Mil Vírgenes, núm. 1, de Pon fe
rrada, para ser ingresado en ia cár
cel a cumplir el arresto de quince 
diasque le fué impuesto en dicha 
sentencia firme que se ejecuta, aper
cibiéndole que en otro caso le parará 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho, 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial ordenen aquéllas y 
procedan éstos a la busca, captura 
y detención del inculpado de refe
rencia, que será ingresado en la pri
sión correspondiente, dándose inme
diata cuenta a este Juzgado, 

Ponferrada, 13 de Octubre de 1956. 
El Juez Municipal, Julio Fernán
dez.—El Secretario, Lucas Alvarez. 

4299 

ANUNCIO PARTICULAR 

COMUNIDAD DE REGANTES 
del Ayuntamiento de Regueras 

de Arriba 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la R. O, de 9 de Abril de 1872, en 
relación con el apartado 2,° del ar
t i cu ló le del Reglamento de Sindi
catos de Riegos de 25 Junio de loo*» 
y apartado 8.° del articulo 27 del^s' 
latuto de Récaudacíón, vengo en d g| 
a conocer a lodas'las Autoridades, e 
nombramiento de Recaudador ; 
Agente Ejecutivo de esta Común ' 
dad, a favor de D, Luis Carraceao 
de la Fuente, vecino de La B»116? re 

Regueras de Arriba. 18 de OcJuDr 
de 1956.-EI Presidente, Martín " 
la Arada. 
4408 Núm, I186.-49.5QP^: 

Imponte de la Diputació» 
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